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El Consejo de Administración de BBVA estará integrado por un número de 
consejeros que, dentro de los límites establecidos por la Ley y los Estatutos 
Sociales, se determine por acuerdo de la Junta General de Accionistas de la 
Entidad. 
 
La designación de los miembros del Consejo de Administración corresponde 
a la Junta General, sin perjuicio de la facultad que el Consejo tiene de 
designar por cooptación vocales en caso de que se produjera alguna 
vacante. 
 
En uno y otro caso, las personas que se propongan para ser designadas 
vocales del Consejo de Administración deberán reunir los requisitos previstos 
en las disposiciones legales vigentes, en la normativa específica aplicable a 
las entidades de crédito, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del 
Consejo. 
 
En particular, los consejeros deberán reunir los requisitos de idoneidad 
necesarios para el ejercicio del cargo, y así deberán poseer reconocida 
honorabilidad comercial y profesional, tener conocimientos y experiencia 
adecuados para el ejercicio de sus funciones y estar en disposición de ejercer 
un buen gobierno de la Sociedad. 
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1. Objetivos 

 
Los procedimientos de selección, nombramiento y renovación del Consejo 
de Administración deberán ir dirigidos a lograr una composición de los 
órganos sociales de la Entidad que haga posible el adecuado ejercicio de las 
funciones que les son atribuidas por la Ley, los Estatutos Sociales y sus 
propios Reglamentos, en el mejor interés social. 
 
A estos efectos, el Consejo de Administración velará por que estos 
procedimientos permitan identificar a los candidatos más adecuados en cada 
momento, en función de las necesidades de los órganos sociales; que en 
ellos se favorezca la diversidad de experiencias, conocimientos, 
competencias y género; y que, en general, no adolezcan de sesgos 
implícitos que puedan implicar discriminación alguna. 
 
En particular, se velará por que los procedimientos de selección no puedan 
implicar discriminación para la selección de consejeras, y se procurará que 
en el año 2020 el número de consejeras represente, al menos, el 30 por 
ciento del total de miembros del Consejo de Administración. 
 
Asimismo, se procurará que en la composición del Consejo exista el equilibrio 
adecuado entre las distintas clases de consejeros, y que los consejeros no 
ejecutivos representen una amplia mayoría sobre los consejeros ejecutivos, 
procurando que el número de consejeros independientes sea, al menos, el 
50% del total de consejeros. 

 

2. Procedimiento 

 
Las propuestas de nombramiento o reelección de consejeros que el Consejo 
de Administración haga a la Junta General de Accionistas y los 
nombramientos que realice directamente para la cobertura de vacantes en el 
ejercicio de sus facultades de cooptación se aprobarán a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes, y 
previo informe de esta Comisión, en el caso de los restantes consejeros. 
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Las propuestas que se eleven a la Junta General deberán ir acompañadas de 
un informe justificativo del Consejo de Administración en el que se valore la 
competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto y, en el caso de 
propuestas de nombramiento o reelección de consejeros no independientes, 
se acompañarán, asimismo, de un informe de la Comisión de 
Nombramientos. 
 
A estos efectos, se evaluará el equilibrio de conocimientos, competencias y 
experiencia en el Consejo de Administración, así como las condiciones que 
deban reunir los candidatos para cubrir las vacantes que se produzcan, 
valorando la dedicación de tiempo que se considere necesario para que 
puedan desempeñar adecuadamente su cometido, en función de las 
necesidades que los órganos de gobierno de la Sociedad tengan en cada 
momento. 
 
En el desempeño de sus funciones, la Comisión podrá acudir a la 
contratación de servicios externos de selección de potenciales candidatos 
cuando así lo considere necesario o conveniente. 
 
Asimismo, la Comisión, al formular las propuestas que le corresponda hacer 
para el nombramiento de consejeros, tomará en consideración, por si las 
considerase idóneas, las solicitudes que puedan formularse por cualquier 
miembro del Consejo de Administración de potenciales candidatos para 
cubrir las vacantes que se hubieran producido.  

 

3. Requisitos 

 
Los candidatos para ser propuestos como consejeros de BBVA deberán 
contar con la adecuada competencia, experiencia y cualificación; cumplir con 
los requisitos de idoneidad necesarios para el ejercicio del cargo; y tener la 
disponibilidad y dedicación que se requieren para el ejercicio de sus 
funciones. 
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Asimismo, deberán estar en disposición de cumplir con los requisitos 
establecidos en el Reglamento del Consejo de Administración para el 
adecuado desempeño de la función de consejero, en particular, los relativos 
al deber de diligencia y lealtad, evitar las situaciones de conflicto de interés y 
cumplir con el régimen de incompatibilidades y limitaciones de cargos 
exigibles a los consejeros de BBVA. 

 

4. Renovación del Consejo 

 
Para asegurar la adecuada composición del Consejo de Administración en 
todo momento, se analizará periódicamente su estructura, tamaño y 
composición, disponiendo los correspondientes procesos de identificación y 
selección de candidatos, para ser, en su caso, propuestos como nuevos 
miembros del Consejo de Administración, cuando así se considerase 
necesario o conveniente. 
 
En este proceso de análisis se considerará igualmente la composición de las 
distintas comisiones del Consejo que asisten a este órgano social en el 
desarrollo de sus funciones y constituyen un elemento esencial en el 
gobierno corporativo de BBVA. 
 
Asimismo se valorará que los órganos sociales tengan una composición 
adecuada y diversa, combinando personas que cuenten con la experiencia y 
conocimiento del Grupo, sus negocios y el sector financiero en general; con 
otras que tengan formación, competencias, conocimientos y experiencia en 
otros ámbitos y sectores que permitan lograr el adecuado equilibrio en la 
composición de los órganos sociales para su mejor funcionamiento y 
desempeño de sus funciones. 
 
Además, se considerará la conveniencia de llevar a cabo una renovación 
ordenada del Consejo, sobre la base de una adecuada rotación de sus 
miembros, que permita lograr los objetivos establecidos en esta política y la 
más adecuada composición de los órganos sociales en cada momento.  
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Sobre estas bases, y de acuerdo con los criterios y procedimientos 
anteriormente expuestos, se realizarán los correspondientes procesos de 
selección de candidatos que podrán dar lugar a elevar a la consideración de 
los órganos sociales competentes las correspondientes propuestas de 
nombramiento o reelección de miembros del Consejo de Administración. 


